AL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA

Pl. de l'Ajuntament, 1
46002 Valencia

______________________________________________, con DNI ________________, domicilio a efecto de notificaciones _____________________________________________, comparezco y 

EXPONGO:

PRIMERO.-

Que  según el apartado 2.6.1.3 del Informe de Sostenibilidad Ambiental perteneciente a la revisión del Plan General de Valencia, son  Suelo No Urbanizable (SNU)

...

B) Los terrenos sujetos a un régimen específico de protección especial -ecológica y medioambiental- amparados en la Ley 11/1994, de Espacios Naturales de la Comunidad Valenciana, sujetos a un régimen jurídico especial que son:

...

Suelo No Urbanizable de Protección Especial del área de influencia del Parque Natural del Turia (SNUPE-PQN)

...

Por tanto, el proyecto de nueva conexión de la V-30 con Maestro Rodrigo (Ronda de Mislata) planeado en el PGOU se produce sobre Suelo No Urbanizable de Protección Especial del área de influencia del Parque Natural del Turia (SNUPE-PQN).

Dicha infraestructura se asienta parcialmente sobre el ámbito del “Área de Influencia 1 (AI-1)” conforme al Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Parque Natural del Turia (PORN Turia). En dicho ámbito la normativa del PORN del Turia establece las siguientes determinaciones:

1. Régimen urbanístico: todo el suelo incluido en el Área de Influencia 1 (AI-1) será  clasificado en los respectivos planeamientos urbanísticos municipales como suelo no  urbanizable protegido, con la  única excepción de las zonas en que la Conselleria  competente en materia de minería 

4. Se consideran usos prohibidos, con carácter general, todos los que comporten una degradación del medio ambiente o dificulten el desarrollo de los usos permitidos. En  particular, se consideran usos prohibidos todos aquellos incompatibles con el régimen urbanístico del suelo no urbanizable protegido, con la excepción indicada en el apartado 1 de este artículo.

En consecuencia, la realización de conexión de la V-30 con Maestro Rodrigo (Ronda de Mislata) supondrá una degradación del medio ambiente y dificultará el desarrollo de los usos permitidos por el PORN Turia incumpliendo la normativa vigente.

SEGUNDO:

Que según el apartado 2.6.1.3 del Informe de Sostenibilidad Ambiental perteneciente a la revisión del Plan General de Valencia, son  Suelo No Urbanizable (SNU)

...

C). • Los terrenos que no estando comprendidos en los supuestos anteriores presentan características propias que los hacen merecedores de tal categoría, que se clasifican como Suelo No Urbanizable de Protección Especial de la Huerta. Grado 1 (SNUPE-H1), que incluye los sectores de huerta tradicional de elevado valor paisajístico y etnográfico.

Entre los que incluye

Terrenos que se ubican en la proximidad y junto a amplias bolsas de huerta tradicional de  municipios limítrofes con el de Valencia, que pueden constituir en su conjunto y en el futuro una amplia zona de huerta protegida a partir de los resultados obtenidos en el Plan de Acción Territorial de la Huerta Valenciana que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.6 de la LOTPP, definirá las zonas merecedoras de protección y las medidas urbanísticas correspondientes, así como los programas de actuación pública necesarios para favorecer el sostenimiento de las actividades propias de la huerta y la permanencia de la población con un nivel adecuado.

El espacio de huerta situado al noroeste de la ciudad de Valencia (perteneciente los municipios de Valencia, Mislata, Quart de Poblet y Paterna), sobre el que se pretende realizar la  conexión de la V-30 con Maestro Rodrigo (Ronda de Mislata) , cumple rigurosamente los requisitos del párrafo anterior ya que forma una bolsa de huerta que puede constituir en su conjunto y en el futuro una amplia zona de huerta protegida a partir de los resultados obtenidos en el Plan de Acción Territorial de la Huerta Valenciana.

En consecuencia, la realización de conexión de la V-30 con Maestro Rodrigo (Ronda de Mislata) supondrá una fragmentación de la bolsa de huerta impidiendo que  pueda constituir en su conjunto y en el futuro una amplia zona de huerta protegida a partir de los resultados obtenidos en el Plan de Acción Territorial de la Huerta Valenciana, lo que supone en última instancia que el PGOU que se pretende aprobar entra en conflicto con el Plan de Accion Territorial de la comarca de l'Horta de Valencia, previsto en la Ley de Ordenación del Territorio desde 2004.

TERCERO:

Que según el Planeamiento urbanístico, apartado 3.1.14 del  Informe de Sostenibilidad Ambiental perteneciente a la revisión del Plan General de Valencia:

En la delimitación del ámbito de trabajo de referencia (contexto metropolitano) se ha tenido en cuenta que la huerta de Valencia debe constituir un elemento más del sistema de espacios abiertos del área metropolitana de la ciudad de Valencia.

Por otro lado, los espacios abiertos quedan definidos en el artículo 41.1 y 41.3 del Reglamento de Paisaje de la Comunidad Valenciana (Decreto 120/2006, del 11 de agosto, de 2006, del Consell)

...Los estudios de paisaje delimitarán un sistema de espacios abiertos o conjunto integrado y continuo de espacios en general libres de edificación, de interés ambiental, cultural, visual, recreativo y las conexiones ecológicas y funcionales que los relacionan entre sí.

el sistema de espacios abiertos tiene como objetivo proveer  de áreas recreativas al aire libre, proteger áreas y hábitats naturales como también el patrón ecológico del lugar y los valores culturales y paisajísticos, mejorar el paisaje visual y preservar zonas de transición físicas y visuales entre usos y actividades.

Por tanto, el espacio de huerta sobre el que se pretende realizar la  conexión de la V-30 con Maestro Rodrigo (Ronda de Mislata), es la última oportunidad que tiene el ayuntamiento de Valencia de constituir un verdadero espacio abierto al noroeste de la ciudad de Valencia ya que en esta zona no existen más terrenos de huerta pertenecientes al municipio de Valencia. La zona posee un alto valor  ambiental, cultural, social y paisajístico que se vería mermado por la construcción de dicha infraestructura.

CUARTO:

Que según el apartado 3.2.7.2.2 de ISA se le da una gran importancia a la Función conectora (corredores biológicos) de las unidades ambientales ya que se establece como criterio número dos en la Valoración de la Calidad Ambiental:

Función conectora (corredores) de la unidad con respecto a otros ámbitos de valor ecológico o paisajístico. Se valorará la función conectora respecto a otros espacios de huerta colindantes, pero también en función a la cercanía a espacios protegidos, o la función conectora intrínseca de la unidad.

Que la zona de huerta de Campanar (zona nombrada como “Campanar Oeste” en la revisión del PGOU) al pasar de Suelo No Urbanizable con Protección Especial Agrícola de Huerta (SNU-PA1) en el planeamiento vigente a Suelo Urbanizable con usos residencial y terciario (SUBLE-Rm/Ter-9), perderá su función conectora, con la particularidad de constituir un corredor biológico, entre Parque de Cabecera y el Parque Urbano del antiguo cauce con el  área de influencia de un espacio protegido como es el Parque Natural del Turia.

QUINTO:

Que según la Clasificación y calificación del suelo, apartado 3.1.14.3 del Informe de Sostenibilidad Ambiental perteneciente a la revisión del Plan General de Valencia:

Vista la evolución de los últimos años, y en especial la de la última década, se constata que las protecciones de suelo no urbanizable a nivel municipal tienen una duración y firmeza muy limitadas, y los procesos de reclasificación se producen cada vez con mayor celeridad y carentes de coordinación supramunicipal. Esta es quizá la amenaza más directa para el espacio vital de la huerta de Valencia. Es por tanto indispensable buscar nuevas figuras de protección de orden superior, autonómico o nacional, que den estabilidad a los espacios abiertos de huerta en el tiempo.

Al analizar la clasificación del suelo del área de estudio se observa la heterogeneidad y la falta de  coordinación municipal en este sentido. El crecimiento de usos de impacto en la huerta (industrial, residencial de gran altura, etc.) dentro de la huerta que se quiere proteger debería ser analizado y consensuado a nivel supramunicipal, y no dejarse al albedrío individual de cada municipio, ya que  estas decisiones pueden deteriorar grandes áreas más allá de su estricta implantación. Se constata la urgente necesidad de ordenar la calificación del suelo con criterios unitarios para el área metropolitana, con una perspectiva globalizadora y sostenible. Estos criterios deberán ser además especialmente sensibles a la alta productividad agrícola de los suelos de la huerta, y deberán determinar la ubicación de los distintos usos en función de la mejora de la calidad de vida global en el área metropolitana.

Por tanto, es necesario previa a la aprobación del PGOU de la ciudad de Valencia, la redacción y aprobación, con la necesaria participación y consenso ciudadano de un auténtico PLAN DE ACCCIÓN TERRITORIAL DE LA HUERTA DE VALENCIA de ámbito supramunicipal. Ya que  el PGOU que se pretende aprobar podría entra en conflicto con el Plan de Acción Territorial de la comarca de l'Horta de Valencia, previsto en la Ley de Ordenación del Territorio. 

SEXTO:

Que según el apartado 3.1.15 Patrimonio cultural, subapartado III, del Informe de Sostenibilidad Ambiental perteneciente a la revisión del Plan General de Valencia, el Área de huerta de Campanar  es un Entorno de Interés Histórico-arqueológico clasificado como EIHA-02:

Que la huerta de Campanar, según el apartado 3.1.15.2.2 Catálogo de Bienes y Espacios protegidos del Informe de Sostenibilidad Ambiental perteneciente a la revisión del Plan General de Valencia, presenta una serie de elementos de alto valor patrimonial:

A) Bienes de Interés Cultural (BIC)

Azud de la Acequia de Rascanya

Alquería del Rei

Molí dels Frares

Moli del Sol

Molí de Llobera

Además, la huerta de Campanar linda con la huerta de otros términos (Mislata, Quart de Poblet, Paterna) dónde también existen una serie de elementos de valor patrimonial como

Alqueria de le Peres (Quart de Poblet)

Alquería dels Tarongers (Quart de Poblet)

Mas del Canonge ( Benimàmet)

Partidor de les llengües del Franc o de Franc-Moros (Mislata)

Desde un punto de vista del paisaje  no tiene sentido hablar de términos ya que como se han indicado anteriormente todo el espacio formaría parte de una única bolsa de huerta o un mismo espacio abierto según se define en el Reglamento de Paisaje de la Comunidad Valenciana (Decreto 120/2006, del 11 de agosto, de 2006, del Consell).

Por este espacio de huerta pasan cinco de las siete acequias madre que forman el Tribunal de las aguas de Valencia (Tormos, Mestalla, Favara, Rascanya i Rovella) y de las otras dos restantes, (Quart i Mislata), pasa algún ramal. Este hecho es de suma importancia ya que según el apartado 3.1.14.3 del Informe de Sostenibilidad Ambiental perteneciente a la revisión del Plan General de Valencia:
También hay que tener presente la incoación de la declaración del Tribunal de las Aguas de Valencia cono Bien de Interés Cultural Inmaterial, cuya declaración y vigencia están estrechamente ligadas a la protección de la realidad material que lo sustenta: la Huerta regada por las siete acequias madre del Tribunal. Y cuando se dice Huerta, se refiere a todo el sistema social y territorial que la hace posible: agricultores, acequias, caminos, tierra, paisajes... Esta puede ser quizá la oportunidad de crear una nueva fi gura de protección territorial y urbanística con mayor firmeza en el planeamiento.

Por otro lado, según el apartado 3 del anexo, Medidas de protección del bien, se establece que La conservación del Tribunal de las Aguas está supeditada al mantenimiento de las comunidades de regantes, y de la práctica de la agricultura tradicional de regadío en la Huerta de Valencia, por lo que la Generalitat Valenciana, en coordinación con las entidades locales implicadas y las comunidades de regantes, arbitrará las medidas oportunas para garantizar la pervivencia de esta ancestral institución. Éstas podrán articularse a través del Plan de Acción Territorial de la Huerta de Valencia que prevé el artículo 22 de la Ley 4/2004, de 30 de junio, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje.

Y como el propio ISA indica (pág. 213)

Se señala la huerta de Campanar como enclave singular puesto que es aquí donde se da la mayor concentración de elementos patrimoniales hidráulicos.

Sin embargo, la puesta en marcha del PGOU en revisión actualmente entraría en conflicto con las directrices que marca el Informe de Sostenibilidad Ambiental ya que éste (página 153) concluye que en la huerta de Campanar sólo quedan regables 4 hectáreas de la acequia de Mestalla que con la nueva clasificación suelo (S.U.B.L.E.) desaparecerán.

Que debido a diferentes factores, principalmente la presión urbanística y la ocupación del terreno por actividades no agrarias como el establecimiento del mercado ilegal de abastecimiento de sustancias estupefacientes, la zona de huerta de Campanar ha sufrido una creciente degradación y abandono. Sin embargo todavía reúne los valores suficientes (ya indicados anteriormente) que exigen su protección. Y por tanto, según el apartado 2.6.1.3 del Informe de Sostenibilidad Ambiental perteneciente a la revisión del Plan General de Valencia se podría clasificar como

Suelo No Urbanizable de Protección Especial Grado 2 (SNUPE-H2) y en los que se incluye los sectores de antigua huerta que han sufrido un proceso de transformación significativa y los que han sido invadidos por zonas urbanas o por infraestructuras, lo cual produce una fragmentación de los cultivos y una disminución de su valor paisajístico y etnográfico.

La finalidad del régimen de protección es el mantenimiento y, en su caso, la recuperación de sus características originales, evitando la proliferación de viviendas dispersas o la ocupación urbanística innecesaria de estos terrenos.

Por todo ello, no es justificable el cambio en la clasificación del suelo en la zona de huerta de Campanar (zona nombrada como “Campanar Oeste” en la revisión del PGOU) al pasar de Suelo No Urbanizable con Protección Especial Agrícola de Huerta (SNU-PA1) en el planeamiento vigente a Suelo Urbanizable con usos residencial y terciario (SUBLE-Rm/Ter-9).

SÉPTIMO:

Que según el apartado 3.2.7.2.1 Definición de unidades ambientales del ISA:

Las unidades ambientales son porciones del territorio homogéneas a nivel de los rasgos integradores significativos y que presentan un comportamiento también homogéneo frente a una acción determinada.

La división de  las unidades ambientales UP 9 -Campanar Molins y UP 10 – Campanar Cantarranes no atiende a ningún criterio de los antes señalados.

Según continúa el apartado 3.2.7.2.1 Definición de unidades ambientales del ISA:

Así, en un ámbito tan homogéneo como el estudiado, las áreas de huerta, la estructura hidráulica (con sus acequias madre, brazos secundarios, partidores, azudes, golas, almenaras...) constituye la célula básica que ha dibujado y organizado el paisaje histórico de huerta desde su origen medieval. Si bien es cierto que, a partir de la segunda mitad del S.XIX y, de forma más acelerada, a partir de la mitad S. XX, dicha estructura hidráulica se ha visto afectada y fragmentada por el crecimiento de los núcleos de población y las vías de comunicación, el sistema hidráulico tradicional de la Huerta de Valencia (hoy organizado por comunidades de regantes) recoge la estructura de este paisaje agrícola desde el punto de vista histórico y patrimonial. Por ello se ha considerado relevante a la hora de definir unidades ambientales.

No queda claro cuál es el criterio seguido para dividir un mismo espacio de huerta en dos Unidades Ambientales (UP 9 -Campanar Molins y UP 10 – Campanar Cantarranes) pues entre ellas no existe ningún hito geográfico, ninguna vía de comunicación, ninguna infraestructura hidráulica o núcleo de población que determine su división.

Más bien parece que el hecho de esta división venga a justificar la recalificación de una de ellas (UP 9 -Campanar Molins) al pasar de Suelo No Urbanizable con Protección Especial Agrícola de Huerta (SNU-PA1) en el planeamiento vigente a Suelo Urbanizable con usos residencial y terciario (SUBLE-Rm/Ter-9). 

OCTAVO:

Que como indica el apartado 3.2.7.4.10 del ISA, la Unidad Ambiental 10.- Horta de Campanar-Cantarranes

Presenta como especial característica su colindancia con el cauce viejo del Turia, por lo que  pertenece a las zonas de influencia del PORN del Turia.

Posee indudables valores de carácter tradicional ligados a infraestructuras de regadío  tradicional, especialmente reseñable por su posición estratégica debido a su cercanía a los puntos de toma del río Turia.

Atendiendo a los criterios establecidos en la metodología de valoración antes expuesta, se considera que la calidad ambiental relativa de esta unidad es Alta.

A pesar de la calidad ambiental alta de esta unidad ambiental, el PGOU en trámite pretende  modificarla mediante la conexión de la V-30 con Maestro Rodrigo (Ronda de Mislata) que supondrá una degradación del medio ambiente y una reducción notable en la calidad ambiental de la zona.

NOVENO:

Que según el apartado 3.2.7.4.9  del ISA la Unidad Ambiental 9.- Horta de Campanar Molins:
Presenta la particularidad de encontrarse en un estado de mayor degradación, al encontrarse más inmersa en el tejido urbano de la ciudad de Valencia.

Atendiendo a los criterios establecidos en la metodología de valoración antes expuesta, se considera que la calidad ambiental relativa de esta unidad es Media.

Sin embargo, atendiendo a esos criterios establecidos en la metodología de valoración, podemos determinar que todos los criterios que condicionan una calidad ambiental media son reversibles.

Tal es el caso del criterio 4:

Afecciones por ruido y otros elementos de degradación periurbana. En este apartado se tendrán en cuenta tanto los niveles acústicos detectados en el Mapa de Ruido del TM de Valencia, como aquellos usos no agrícolas que proliferan en la periferia de la ciudad de Valencia y que degradan el carácter tradicional de la huerta.

Y del criterio 7 

Vegetación: peso relativo de los terrenos dedicados al cultivo hortícola con respecto al cultivo de cítricos

Efectivamente, la Unidad ambiental 9, por su característica de “borde” entre lo urbano y lo rural, ha sufrido una continua degradación por la aparición de usos no agrícolas.

Sin embargo presenta una serie de “oportunidades” como la demanda creciente de ocio al aire libre y el incremento de la sensibilidad ambiental de la ciudadanía que determina su alto potencial ambiental y social. De igual manera, existen una serie de “fortalezas” como los recursos paisajísticos, la cantidad y calidad patrimonial y la tradición cultural, que permitirían aprovechar las oportunidades potenciales para dar respuesta a las demandas actuales de la sociedad. 

Por otro lado, la baja puntuación por la presencia de cultivo de cítricos es fácilmente  reversible con la sustitución de cultivos hortícolas

Esta unidad ambiental 9 junto a la unidad ambiental 10, presentan unas características que una vez revalorizadas, dadas a conocer y gestionadas correctamente estarían a disposición de todos los ciudadanos.

DÉCIMO:

Que según indica el ISA (página 213):

Tan sólo el 3,9 % del suelo de La Comunidad Valenciana está catalogado como de Clase A para la dedicación agrícola intensiva y buena parte de este porcentaje se encuentra en la región metropolitana de Valencia.

Por tanto, se debe preservar este suelo ante el tan preconizado desarrollo sostenible para que las generaciones venideras puedan disfrutar y sacar provecho de él. Sin embargo, el cambio en la clasificación del suelo en la zona de huerta de Campanar (zona nombrada como “Campanar Oeste” en la revisión del PGOU) al pasar de Suelo No Urbanizable con Protección Especial Agrícola de Huerta (SNU-PA1) en el planeamiento vigente a Suelo Urbanizable con usos residencial y terciario (SUBLE-Rm/Ter-9), y la realización de conexión de la V-30 con Maestro Rodrigo (Ronda de Mislata) supondrá una degradación del medio ambiente y una reducción drástica de la última zona con suelo de alta calidad agrícola del municipio de Valencia en su límite noroeste.

UNDÉCIMO:

Que según el Dictamen del Comité Económico y Social Europeo

 (CESE) sobre

 "La agricultura periurbana"

El CESE,...recuerda que dichas funciones medioambientales, sociales y económicas que también realizan los espacios agrarios tienen en las áreas periurbanas una mayor relevancia que en el resto del territorio. En estas áreas el suelo agrario actúa como pulmón verde de las grandes urbes; estas áreas son un elemento fundamental en la ordenación territorial que impiden el crecimiento ilimitado de las ciudades, generan paisaje y humanizan los entornos urbanos. (Art. 1.2.1).

...la agricultura periurbana tiene, en bastantes casos, una peculiaridad que debe aprovechar al máximo: las oportunidades que le ofrece la proximidad de un mercado consumidor, la sensibilidad creciente de los consumidores en aspectos como la calidad y seguridad alimentaría y la demanda social de nuevas actividades (ocio, formación, educación ambiental, turismo ecológico, etc.). Estas nuevas actividades complementarias permitirían diversificar el riesgo empresarial y mejorar la renta agraria. (Art. 1.3.4)

La pérdida de actividad agraria repercute, no solo en el sector agrario, sino también en el mantenimiento de los recursos naturales, en la protección de la calidad de vida de los habitantes urbanos y en una gestión equilibrada del territorio. (Art. 2.2.1.2)

Es necesario introducir en la sociedad la “cultura del suelo” como recurso natural limitado y como patrimonio común de difícil recuperación una vez destruido. Es por ello que deben plantearse crecimientos urbanos centrípetos (hacia adentro) mediante programas de rehabilitación y recuperación de espacios urbanos degradados y zonas industriales obsoletas evitando la lapidación de más suelo para construir y legislaciones específicas que interfieran en los procesos especulativos del suelo agrario tan presentes en las periferias de muchas ciudades europeas. (Art. 2.2.3.1)

El CESE considera que para la preservación de los espacios agrícolas periurbanos no es suficiente un reconocimiento social y político conceptual y emocional, sino que es imprescindible que todos los Estados miembros dispongan y apliquen instrumentos de gestión del suelo agrario periurbano que impidan procesos especulativos que favorezcan el abandono del suelo agrícola. (Art. 2.3.1)

Sin embargo, el cambio en la clasificación del suelo en la zona de huerta de Campanar (zona nombrada como “Campanar Oeste” en la revisión del PGOU) al pasar de Suelo No Urbanizable con Protección Especial Agrícola de Huerta (SNU-PA1) en el planeamiento vigente a Suelo Urbanizable con usos residencial y terciario (SUBLE-Rm/Ter-9), y la realización de conexión de la V-30 con Maestro Rodrigo (Ronda de Mislata) supondrá una degradación del medio ambiente y una reducción drástica de la última zona de huerta periurbana del municipio de Valencia en su límite noroeste. Suponiendo todo ello, ir en contra de las directrices marcadas por el el Dictamen del Comité Económico y Social Europeo (CESE) sobre "La agricultura periurbana".
En su virtud,

SOLICITAMOS 

PRIMERO:

La suspensión del actual proceso de REVISIÓN DEL PLAN GENERAL DE VALENCIA hasta que se redacte y apruebe, con la necesaria participación y consenso ciudadano, un auténtico PLAN DE ACCCIÓN TERRITORIAL DE LA HUERTA DE VALENCIA.
SEGUNDO:

Que se mantenga la clasificación del suelo en la zona de huerta de Campanar (zona nombrada como “Campanar Oeste” en la revisión del PGOU) como Suelo No Urbanizable con Protección Especial Agrícola de Huerta (SNU-PA1).

TERCERO:

La incorporación de un estudio de movilidad que aporte medidas concretas a los problemas de tránsito, fomento del transporte público y otras alternativas menos contaminantes.

CUARTO:

La paralización del proyecto de construcción de la conexión de la V-30 con Maestro Rodrigo (Ronda de Mislata).

QUINTO:

La aplicación de instrumentos de gestión del suelo agrario periurbano que impidan procesos especulativos que favorezcan el abandono del suelo agrícola. La puesta en marcha de acciones efectivas para la protección y revalorización de los valores ambientales, patrimoniales, sociales y paisajísticos de la última zona de huerta de la ciudad de Valencia en su límite noroestea. 
SEXTO:

La creación de  instrumentos de gestión del suelo sustentados en los seis pilares: que promueve el Comité Económico y Social Europeo en su artículo 2.3.2

a) La utilización de instrumentos legales de planificación territorial, ordenación urbana −tanto a nivel europeo como estatal y regional− y de ocupación del suelo a nivel estatal y regional, que incorporen el tratamiento de los espacios agrarios periurbanos y las políticas agrarias y dificulten la recalificación de suelos agrarios para otros usos.
b) La regulación, mediante instrumentos legales y transparentes, de la cesión temporal del uso de tierras por parte de propietarios privados y públicos, utilizando contratos de arrendamiento para agricultores profesionales para aprovechamiento agrícola y/o ganadero del  suelo, que faciliten el rendimiento de las explotaciones agrarias.
c) El no gravamen excesivo de las tierras dedicadas a las actividades agrarias en estas zonas, con una fiscalidad igual a la de las zonas industriales y/o residenciales urbanas.

d) El impulso y/o recuperación de la iniciativa municipal reforzando el principio de subsidiariedad (responsabilidad de la administración y los políticos locales) en la ordenación municipal, siempre mediante criterios supramunicipales basados en la cooperación  intermunicipal y la conectividad territorial.

e) La incorporación de nuevos criterios de financiación de los municipios como el concepto de “suelo agrario protegido”, en donde se prime la protección del suelo agrario por encima de la ocupación urbanística del mismo, permitiendo reducir la dependencia de la financiación tributaria municipal de otros criterios.

f) La implantación preceptiva y vinculante, por parte de la administración agraria que corresponda, del "estudio de impacto agrario" siempre que se proyecte una actuación sobre el espacio agrario periurbano que pueda implicar pérdida de suelo agrario.

En definitiva se trata de preservar, mediante instrumentos de planificación, ordenación territorial, de uso del suelo, financiación municipal y estudios de impacto agrario, los espacios agrarios periurbanos de la demanda constante de suelo que ejerce la ciudad (para el crecimiento urbano, el desarrollo industrial o el terciario, así como para infraestructuras de comunicación y energéticas), y evitar procesos de degradación territorial que puedan ser aprovechados para desacreditar y justificar la desaparición de los espacios agrarios periurbanos.

SÉPTIMO:

La paralización del crecimiento de la ciudad sobre la Huerta que la rodea cuando existen una gran cantidad de metros cuadrados disponibles entre edificios por rehabilitar y solares para la construcción en el núcleo urbano sobre los que no se aplica obligación ninguna, lo que favorece el deterioro urbano y la especulación.

OCTAVO:

Tenga por presentado este escrito, por efectuadas alegaciones dentro de plazo y en legal forma, nos tenga en concepto de parte interesada a los efectos del art. 31 de la LRJAPPAC remitiendo a la dirección antes indicada notificación de cuantas resoluciones se adopten en este procedimiento.

En Valencia, a 26 de mayo de 2008

Fdo:

1

